
N úmero (5. Viernes 14 de Enero de 1859. I real.

DE LA PHOVKOA DE LDGliOÑD.
«

PARTE OFICIAL
----------- mggl» ■gr'eigU»» ■

GOBIERIVO
X DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Conforme á lo prevenido en Rea
les órdenes de 23 de Setiembre de 
1848, y 4 de Abril de 1850, el Con
sejo provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario de Guerra de h mis
ma, "fia fljado'parael íries de Diciem
bre último los precios de las espe
cies de suministros y utensilios que 
los pueblos de esta provincia hayan 
hecho á las tropas del Ejército y 
(íuardia civil en la forma siguiente:

Realescéat^.

Dación de pan..........  » 70
Fanega de cebada ... 18 » 
ídem de paja ...... 2 »
Mem de aceite . . . . , 58 »
Idem de carbon .... 3 »
Idcrn de leña.............  1 50

Y Si anuncia en este Boletin ofi
cial para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia, á fin de 
que á la mayor brevedad presenten 
á su liquidación los recibos de los 
suministros que hayan hecho á las 
tropas y ^Guardia civil en el citado 
mes de Diciembre último Logroño
12 de Enero de 1859, - Francisco 
Lalasa.

Dirección general de Aduanas y A- 
ranceleá.=Gircu!ar.=lmpresos por 
cuenta de esta Dirección general 1os 
cuadros del Comercio esterior y del 
de cabotaje correspondientes al año 
de 1'857 V siendo los mismos de 
grande utilidad para el Comercio y 
empleados, esta Dirección general

ha acordado invitar á V. S. à que 
promueva la venta de los mismos 
en esá provincia para sufragar de 
este modo los enormes gastos hechos 
por el Estado, advirliéndole á V. S. 
que se hallan de venta en la portería 
de esta oficina general al precio de 
veinte reales.

Lo que se inserta en este periódi
co oficial recomendando eficazmen
te la grande utilidad que puede re
portar al Comercio y empleados la 
adquisteiofr'de los^cuadros que báce 
referencia la precedente circular. 
Logroño 14 de Enero de 1859.= 
Francisco Latasa.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC
CION PUBLICA DE LOGROÑO.

Según lo dispuesto en ’el art. 10 
del Reglamento, esta Junta ha acor
dado que los exámenes extraordina
rios para Maestros de primera ense
ñanza elemental que han de cele
brarse en el próximo mes de Febre
ro, principien en el dia 20 del mis
mo; y que á continuación se cele
bren los ordinarios para Maestras. En 
su consecuencia se podrán presentar 
las solicitudes oportunamente en la 
Secretaría de la Junta acompañadas 
de los documentos que previenen los 
artículos 15 y 37 del Reglamento 
vigente de 18 de Junio de 1850. Lo
groño 12 de Enero de 1859.=El 
Presidente, Francisco Latasa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública ^Negociado 4

Habiendo consultado el Rector de la

Universidad de Valladolid si podrá admi
tir á matrícula, en las asignaturas que 

• dicen faltarles, á varios Licenciados en 
Jurisprudencia y algunos alumnos ap
tos para serlo en Derecho civil y cano
nico, á fin deque puedan aspirar en un 
año al'gradode Licenciado en Adminis
tración, la Reina (Q, D. G.), conformán
dose con el parecer de la quinta sección 
del Real Consejo de Instrucción pública, 
se lia servido declarar improcedente lá 
indicada solicitud, como contraria á los 
vigentes programas generales de estu
dios.'

De Real ód^i lo digo V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de Di
ciembre de 1858.—Corvera.—Sr, Rec
tor de la Universidad de.,...

DIRECCION GENERAL DE INSTRUC
CION PUBLICA.

Negociado 2.^

Excrao. Sr.. Para llevar à efecto lo 
dispuesto en la Real orden relativa íi la 
simultaneidad del Doctorado con las ma
terias pertenecientes al sétimo año de 
Medicina, y á fin deque los alumnos de 
las restantes Universidades que opten á 
dicha gracia puedan trasladarse opor
tunamente á esta corte, esta Dirección 
general ha dispuesto quede abierta la 
matrícula en esa Universidad con tal ob
jeto hasta el 20 del presente mes.

Dios guarde á V. E muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 4859. —El Direc
tor general, Eugenio Moreno López.= 
Sr. Rector de la Universidad central.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 18 de 
Diciembre de 1858, en el pleito seguido 
entre D. José Ramon Aparicio, deman
dante, y D. Miguel Montoya, D. Pedro 
José Meneses y D. José Antonio Bañegil, 

demandados, sobre pago de 6.340 reales; 
pleito pendiente ante Nos por recurso de 
casación interpuesto por los últimos con
tra la sentencia dictada por la Sala segun
da de la Real Audiencia de Albacete:

Resultando que I). José Ramon Apari
cio presentó en 16 de Noviembre de 1856, 
en el Juzgado de primera instancia de San 
Clemente, la solicitud de que se condena
ra á D. Miguel Montoya y consortes al pa
go de 6 340 rs. que le eran en deber por 
los uniformes de la Milicia Nacional del 
lugar de Casas de Benitez, que contrató 
verbalmente con ellos en Marzo de aquel 
año y entregó en Mayo siguiente, y ade
mas en las costas; para lo cual ejercitaba 
la acción personal que para los contratan
tes nace da lodo convenio, cualquiera que 
sea su forma:

, Resultando que D. Miguel Montoya y 
consortes contestaron esta demanda, pi
diendo se les absolviera de ella, con im
posición de silencio y costas á D. José Ra
mon Aparicio, negando que este hubiera 
contratado con ellos el equipo de dicha 
Milicia, y ménos que se hubieran obligado 
personal é individualmente á pagarlo su 
importe; pues si bien hablaron de los tér
minos de verificar la contrata, no contra
jeron responsabilidad alguna, sino la Cor
poración municipal, representada por su 
Alcalde, Presidente:

Resultando que recibido el pleito á prue
ba, la articularon de testigos una y otra 
parte para comprobar su acción y excep
ción; presentando ademas para ello dos 
certificaciones expedidas por el Secretario 
del Ayuntamiento de Casas de Benitez en 
6 y 18 de Abril de 1857, con referencia â 
los libros de actas del mismo, expresivas, 
la primera de que no aparecía acuerdo al
guno de la Corporación en el año de 1856 
relativa al contrato de uniformes de la Mi
licia Nacional, y que aquel año fué Alcal
de Don Miguel Montoya, Secretario del 
Ayuntamiento Don Pedro José Meneses y 
Ayudante de la Milicia Don José Antonio 
Bañegil; y la segunda, que excitado el 
Ayuntamiento por la Diputación provincial 
para uniformar di ha Milicia, acordó con 
los mayores contribuyentes señalar para 
cubrir los gastos la contribución mensual 
desde 5 á 50 rs , para cuya recaudación 
nombró por sí el Ayuntamiento un Depo
sitario con el premio de un 3 por lOO/le 
lo que cobrase:

Resultando que el Juez de primera ins
tancia de San Clemente dictó sentencia en 
5 de Noviembre de 1857, absolviendo à 
D. Miguel Montoya y consortes de Ja de
manda de Aparicio, reservando á este su 
derecho contra quien viera convenirle:

Resultando que la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Albacete revocó esta 
sentencia por la saya de 3 de Febrero de
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este año, condenando á I). Miguel .Monto- 
va y consortes al jiago délos 6 340 reales, 
reservándoles su derecho para que á fin 
(le obtener su reintegro, usaran de él don
de, como y contra quien vieren conve - 
nirles:

Resultando, por último, que contra esta 
scnlenciafinlerpusicron aquellos el presen
te recurso de casación, fundándolo en la 
infracción de los artículos 317 y 333, re
gla 2.“ de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y de las 32, 40 y 41, til. 16, Partida 3.’; 
segunda, til. 16, libro 11, y primera til. 
1.°, libro 10 de la Novísima Récopilacion.

Visto; siendo iMinislro Ponente D. Jorge 
Gisbert.

Considerando que al apreciar la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Albacete 
las pruebas, en uso de las facultades con
signadas en el art. 317 de la ley de En- 
juiciamienlo civil, no ha infringido las de 
Partida en queso apoya el recurso, porque 
estas han sido esencialmente modificadas 
por aquel artículo:

Considerando que léjos de haber sido 
éste infringido, como suponen hs deman
dados, por el contrario la sentencia está 
conforme con lo prescrito en él:

Considerando que la sentencia se ha 
ajustado á lo prevenido en la regla ^.‘‘del 
art. 553, y que áun en el caso de. que se 
hubiese fallado á ella, no seria suficiente 
motivo para casación con arreglo al art. 
1012 de la misma ley:

Considerando que tampoco se ha infl in
gido la ley l .“, lit. 1.“, libro 10 de la No
vísima Recopilación, que dispone, que de 
cualquier modo que parezca que el hom
bre qui^o obligarse, quede obligado, pues 
precisamente la 8ala se ha fundado en la 
misma para declarar que. aparecen obli
gados, los demandados:

Considerando que en igual caso se halla 
la ley 2.“, til. 16, lib. TI del mismo Có
digo, que prescribe, «que se pueda dar 
sentencia en los pleitos probada y sabida 
la verdad, aunque falle alguna de las so
lemnidades de los jutoíos-,» -ponpio esta ley 
no es aplicable a la cuestión actual, y áuñ 
cuando b fuera y se hubiese fallado á ella, 
no seria ésie un motivo de casación con 
arreglo al citado art 1012 de la ley de 
Enjuíciamieido civil;

Fallamos, que debemos declarar y de- 
ciaramos no haber lugar al expresado re
curso, y en su consecuencia condenamos á 
los recurrentes en las costas, conforme 
prescribe el art. 1062 de d:cha ley; devol
viéndose los autos á la Audiencia de Al
bacete, con la corresjiondiente cérlificacion 
á cosía de los mismos, con arreglo al ar
tículo 1077 de la misma ley:

Y por esta nuestra semencia, de la cual 
se pasarán copias à la redacción de la tfa- 
ce/a para su publicación y al .Ministerio de 
Gracia y Justicia para su inserción en la 
Colección legislativa en observancia del 
art. 1064 de aquidla ley, así lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Lorenzo 
Arrazola.'—Scba.slian Gonzalez Nandin,-— 
Jorge, Gisbert.,—Miguel Osea.—Manuel 
Orliz de Zúñiga —Juan María Biec.—Fer
nando Calderon Collantes.

Publicación —Leída y publicada fué la 
sentencia (jue antecede por el Exemo é 
limo. Sr. D.. Jorge.Gisbert, Ministro de la 
Sala primera del Tribunal Supremó de 
Justicia, estándose celebrando en la mis
ma Audiencia pública, de que certifico co
mo Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 20 de Diciembre de 1858 — 
José Calalrabeño

En la villa y corle de Madrid, à 21 de 
Diciembre de 1858, en el pleito seguido 
en el Juzgado de primera instancia de 
Carballo y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de la Coruña por Doña Teresa 
Vaamonde con .Antonio Tasende y su mu
jer Ana Serrano, sobre desahucio del lu
gar de Guiloy; pleito pendiente ante Nos 
por recurso de casación que itrterpuso la 
última de la sentencia pronunciada por la 
referida Sala tercera:

Resullanilo que por escriluraqytiWrt^de 
_ 18 de Marzo tie 1856 D. José y D. Rosen

do Vaamonde dieron en foro á Antonio 
Tasende y á su mujer Ana Serrano el com
puesto de bienes que forma el lugar lla
mado de Guiloy, por el cánon anual de 93 
ferrados de trigo y 4 libras de lino, con la 
condición, entre otras, de que no pagán
dose durante tres años seguidos, se en- 
lendiera caido en comiso el furo, perdien
do el derecho que en él hubiesen adquirido:

Resultando que retrasado Tasende en el 
pago del cánon, fué demandatio por í). Ro
sendo Vaamonde, dueño directo, y que se
guido el pleito, se transigió por escritura 
de 18 de Abril de 1839, por la cual cedió 
aquel para siempre á este los expresados 
bienes, con la condición de retenerlos en su 
poder, en concepto de arrendados, por tér
mino de nueve años, y con la obligación 
de pagar, como renta, él mismo cánon:

Resultando que embargados los bienes 
de Tásenle en 1852, su mujer Ana Ser
rano propuso demanda de tet'cería de do
minio por sudóle, la cuál fuéestimada|)or 
sentencia de 31 de Julio del mismo año, 
adjudicándosele en parle de pago de los 
10 356 rs. á que dicha dole ascendía los 
bienes valorados en 4.663 rs., sin perjui
cio de su ilerccho en cuanto á lo restante 
de aquella suma:

Re-qllando que Doña Teresa Vaamon
de, como ttUcesora en el vínculo á que 
perlenecian dichos bienes, presentó de
manda de desahucio, y en su caso de lan> 
zamienlo de ellos contra Antonio Tasende, 
fundada en haber fenecido el plazo de ar- 
rendamienlo, según la.escritura de 18 de 
Abril de 1859:

Resultando que citado y emplazado Ta
sende, no compareció, y si su mujer Ana 
Serrano, la cual se opuso á la sobredicha 
demanda, apoyándose, entre otras razo
nes, en que su marido no tuvo facultad 
para ceder la mitad del dominio útil que 
la correspondía en los bienes aforados, ni 
ménos dejarla indotada con la renuncia de 
Itboira mitad, la cual se hallaba aféela al 
reintegro de su dote:

Resultando que recibidos los autos á 
prueba^ trató la adora de jusliíicar, por 
medio de testigos, que Ana Serrano había 
tenido conocimiento de la escritura de 
transacción de 1839, aprobándola por ac
tos posteriores, y que esta intentó también 
probar de igual modo, quo desde el oloi- 
gamienlodel foro habían ella y su marido
reparado, a su cusía, en disliiitas ocasio
nes, la casa y molino cleGuiloy:

Resultando que el Juez de primera ins
tancia decla/ó corresponder á Ána Serrano 
la mitad del útil del foro, y que tenia de
recho á ser reintegrada con la otra mitad 
que hizo suya su marido, por la misma 
escritura de 18 de Marzo de 1836, de la 
dote que aun se hallaba en descubierto, 
quedando obligada á contribuir con la pen
sion que correspondiera por dicho lugar de 
Guiloy á Doña Teresa Vaamonde como 
dueña del dominio directo:

Resultando que la Sala tercera de la Real 
Audiencia de la Goruña revocó dicha sen
tencia en 19 de Octubre de 1857, decla
rando haber lugar al desaucio y mandando 
á AiUonio Tasend.e.y Apa Serrano dejaran 
libres, en el término de 20 dia?, y à dis
posición de Doña Teresa Vaamonde, los 
referidos bienes con los perfectos y mejo
ramientos hechos, apercibidos de ser lan
zados de los mismos, no verificándolo en 
el término designado, y reservando á Ana 
Serrano las acciones que le compitieran 
.respecto á sus derechos dótales, cómo y 
contra quien viere convenirle:

Resultando que contra esta sentencia 
- interpuso Ana Serrano el presente recurso 
de casación, fundándolo en ser contraria á 
las leyes 2?, lit. 4.“, libro 10 de la íNoví- 
sima Recopilación, v 33, til. 13, Partida 
5.^ y á la doctrina quepn la materia han 
sancionado los Tribunales, y apoyado Par- 
ladorio en el libro 2.“, cap 16, núm. 5, 
comentada por IlerbeÚa de Puga, capitulo 
10, núm 25. párrafo 145:

Visto; siendo Ministro Ponente D. Se
bastian Gonzalez Nandin:

■ CbnsidéraHWqí^íMs^de y su mujer, ¡ 
al recibir el dominio útil del lugar de Gi- ■ 
toy, con arreglo á la escritura de 18 (Je 
Marzo de 1836, aceptaron la condición 
terminantemente consignada en ella de que 
no pagando ni uno ni otro durante 1res
años seguidos el cánon estipulado, caería 
en comiso el foro y perderían el derecho 
qu(i en él hubiesen adquirido:

Considerando que la demanda que por 
falla de pago del cánon entablaron los afo
rantes, se dirigió tanto á Tasende como á 
su mujer, por ser igual en ámbos la obli
gación de satislacerlo, y que no habiéndolo 
hecho la última, en defecto de su marido, 
incurrió, lo mismo que él, en la pena con
signada en la citada escritura:

Considerando (¡iie para evitarlos y con- 
línüar, aunque con distinto título, en po- 
sesjon de las tincas, ha de entenderse ijue 
consintió virlúálmenle eií la transacción 
que celebró su marido en 17 de Abril de 
1839^

Considerando, por 'tanto,ápsé la recur
rente’ningún derecho pudo conservar, des
pues de la referida escritura de transacción, 
ni id dominio útil de la mitad de las fincas
comprendidas en la anterior de 1836, coiis- 
litutiva del foro, ni a la hipoteca de la otra 
mitad, por razon de su dole: , . » z - i

Gonsiderando, por consiguiente, que-la Médico, 4lçeide y vigil 
l®y > 11L 4-®, libro 10 de la Novísima. ..... * " '
Recopilación, que habla dé los bienes co-
manes á marido y mujer y de los perte
necientes á cada uno por si, y la 33, til.
13, Partida 5 *, que irala de la mejoría 
que há el Uey en los bienes de su deudor 
es la mujer, por la dote, en los bienes de - 
su mando; leyes alegadas por Ana Ser- 
rauo; como iniríngidas por la Sala tercera 
de la Audiencia de la Coruña, no sou apli
cables al presente caso^ y que aun en el de 
poderse considerar y citar como doctrina 
legal, para fundamento de la casación, las 
decisiones de los comentaristas, tampoco 
son aplicables á la presente cuestión las 
deducidas por el recurrente;' ■ ■ :

Fallamos-,-
claramos no haber lugar al recurso inter
puesto por Ana Serrano, á' la cual condel- 
namos en las costas, que pagará en llegan
do á mejor fortuna.

Y por esta nuestra sentencia, de la que 
se pasarán copias á la Redacción de la (ja- 
ceta pava su publicación, y al Ministerio 
de Gracia y .luslicia para su inserción en 
la Colección legislativa, así lo* pronuncia
mos, mandamos y firmamos.t—Juan Mar
tin Garramolino.—Sebastian GonzaíezNan- 
din Jorge Gisberl.—Miguel Osea ■—.Ma
nuel Ortiz deZúñiga.—Antero de Echarñ. 
—Fernando Gaideron Collantes.

Publicación.'—Leída y publicada fué' la 
sentencia precedente por el Exemo éílmo. | 
81. D. Sebastian Gonzalez Naudiú, Minis
tro de la Sala primera del Tribunal Supre
mo de Justicia, ('Slántíose celebrando au
diencia pública en la misma, de que eer- 
liíico como Seeretari(j de S. iM. y tsseriba- 
no de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 21 de Diciembre de 1858.—Jo
sé Galalraveño.

.Ovilla y corle de Madrid, á -22 
de Diciembre de 1858, en los autos de 
competencia promovida por el Juez de 
piimera instancia déla villa de Toláua, 
en la provincia de Murcia, al de igual 
clase del partido de Gergal, en la de 
Alraeiia, sobre conocimiento de |a causa 
foimada por 'el segundo con motivo de 
la fúga del preso Indalecio Perez Medina:

Resultando que instruida causa en el 
Juzgado de íolauirpór el delito de robo 
en cuadrilla ycou intimidación grave en 
las personas, cometido en el dia 1.® 
de Junio último en la casa cortij.o, de D, 
Pedro tégáz tíeredia, sé'á(íordó la pHsion 
de Indalecio Poroz Medina, estanquero 
de Albavia, pueblo cori^spondiente al 
partido de Gergal, por habérsele visto 
usar de una yegua de la pertenencia dél 
robado:

En la villa y corle de Madrid, á 23 de 
Diciembre de’l 858, en los a bips entre 
D. r rancisco Martinez, como marido'de 
Doña Matilde Fernandez, y D. Benito 
Nuñez, en representación de sus hijos

I Resulando que verificada su prisión, 
j y constituido en la cárcel pública de Al- 

havia. no puede ser trasladado á la del 
partido por hallarse gravemente enfer
mo, .según declaró el facultativo, y que 
sin embargo, a los dos (lias, y entre 1res 
y cuatro de la madrugada, fracturando 
la.s puertas de su prisión y burlándola 
vigilancia del alguacil, que hacia de 
alcaide, y de dos vigilantes,,paisanos, se 
fug() d(' ella:

Resultando que instruida por el Juez 
(le Gergal la correspondiente causa en 
averiguación del hecho, el de To (arfa re
clamo su conocimiento, fundádo eñ' qu-e 
ajiaicciendoconíabulado.s en la fu ira el 
Alcalde, el Médico, el alcaide de Alhavia 
y los dos vigilantes, eran encubridores 
«Tel delito píTñclp’gf, ségnh se esYatíecia 
en el número 3.“ del art. U del Código 

rpenal, y sujidos.por lo tanto á la jurísdíc- 
-ícion del Juez que conocía de aquel:

Besulla'ndo qneél del partido de,Ger<^al 
i'csislió la inhibición, fundado en'que^la 
causa tenia por objeto perseguir á los au
tores y- cómplices de la fuga, delito dis- 

pniicípal; y que los indicados
. o <j l<'*>lós, únicos que 

pudieran resultar responsables de aque
lla, no tenían 61 carácter defuncionarios 
públicos, necesario, según el mencio
nado arliculo del Código, para poder 
ser calificados de incubridores del robo. 

Visio;, siendo Ponente- el Miiiislro D 
Sebastian Gonzalez Nandin:

Considerando que de las actuaciones 
instruidas con motivo de la fuga del pre
so Indalecio Pi'rez Medina; resultan in- 
dmiüsde connivencia en aquel hecho 
contra el Alcalde de. Alhavia, el Alcaide 
de su cárcel y el Medico titular de dicho 
pueblo:

Considerando que .estos - alendidn la 

respecto al preso, al lierapojdc su evasion 
I ejercían luncumes públicas, y que en tal 

concepto.podrían comprenderles las dis- 
posicmnes contenidas en el núm. 3 ’del 
art; 14’del Código penal;

Consideiaiidu qua la cónlinencia de la 
causa exige que la couniveucia en un 
hecliü criiuiiial, como derivación del he
el.,, mismo, deba ser juxgaJ, ,, 
liibuiml que culieiida en lo principal;

üwaramqs, que el conocimiento de 
las present's acluacioues corresponde al 
Juzgado do-rolaiia, al que se remila pa
ra su conlmuaciou, con arreglo â dore- .

copias cti Hipadas a la Redacción de ía Gacela 
del Gohieriio para su publicación cu la 
misma, y al .Ministerio de Gracia y Jus- 
icia para su inserción en la Colección

Asi por la présenlo sentencia 
lo pronunciamos, mandarnos y firma- 
iiios.=Juaii Martin Carramoli,io.-Se- 
basliaii González Na,idin.—Jorge Gis-' 
bort.—Miguel Osea-—Manuel Orliz de 
““««•-Aiilero ib EeSarrû-Féÿnao- 
uü Laideron Gollanles.

Publicación - Leída y publicada fué 
la precedente sentencia pdf el Exemo 
®?*?.^-^;^-^e‘wiaffGoiiza|pzNan(Iin 
Mimslro de la Sala primera del Tribuna,! 
oupremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en la misma, de 
que cirlilicó como Escribano de Cámara 
en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 22'dé Dicíembie de 1858 =□ 
Juan de Dios Rubio.
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brados para valorar los bienes y efectos 
que comprende, no es probable que ex
ceda del tipo fijado .por la parte adora 
en su citado alegato, y que cuando otra 
cosa resultase, siempre seria cierto que 
al interponerse la súplica por la parle 
demandada, no constaba que la entidad 
de lo litigioso llegase ó excediese de los 
20.000 rs. que la ley señala para que 
dicho recurso pueda prosperar como 
procedente:

Considerando, en fin, que las aprecia
ciones meramente voluntarias de la par
te recurrente, las cuentas y cálculos que 
forma para aumentar los valores, no son 
los datos que deben adoptarse paragra
duarles; que en ningún caso pueden ser
vir al efecto ni acumularse lascoslaádel 
juicio por no consistir en ellas la cosa 
litigiosa, déla cual son seperablesy muy 
diversas, y teniendo también en con
sideración que los documentos presen
tados, prescindiendo de su mayor ó me
nor autenticidad y conducencia para el 
caso, no lo fueron con-el juramento y de
mas requisitos que establece en su última 
parle el art. 67 del reglamento provisio-

I nal parala administración de justicia;
Fallamos’qubhiebemos declarar y de

claramos no haber lugar al recurso de 
I nulidad interpuesto por parte de D. Be

nito Nuñez. en la representación que ha 
1 intervenido, contra la sentencia de vista 

que la Sala leí cera de la Audiencia de la 
Goruña dictó en 17 de Octubre de 185 ; 
y en su consecuencia le condenamos para 
cuando venga á mejor fortuna en la pér
dida del depósito y en las costas. *

Así por está nuestra sentencia, que se 
publicará en ïiiGaceia de Madrid^ é in
sertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las oportunas copias certi
ficadas, lo pronunciamos, mandamos y 

María Fonseca— 
Ramon Maria de. Arriola.— Joaquin de 
Roncali,==>Juan María Biec,=Feli[)e de 
Urbina.«= Eduardo Elio. «Jose Maria 
de Trillo.

Publicación.=Leida y publicada fue 
la precedente sentencia per cl Ilino. Sr. 
D. José Maiia de Trillo, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estólido, 
sc celebrando audiencia pública en su 
Sala segunda hoy día de la fecha, de que 
certifico como Secretario y Escribano de 
Gámara de S. M.

Madrid 23 de Diciembre de 4858.= 
Dionisio Antonio de Puga.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Beina de las Españas.

A lodos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes loca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que He 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia, 
entre parles, de la una 1) Esteban Perez, 
registrador de la mina San Juan, repre
sentado por el Licenciado 1). Manuel Malo 
de Molina, demandante, y de la otra la 
Administración general del Estado, de
mandada, representada por mi Fiscal, 
coadyuvado por el Licenciado D. Francis
co Salmerón y Alonso, representante de la 
sociedad minera La Lira, concesionaria 
del registro San Gregorio, sobre subsis
tencia ó revocación de la Real órden de 15 
de Setiembre de 1857, por la que se man
dó que siguiese su curso el expediente del 
registro San Gregorio, y que solo pudiera 
ser demarcado San Juan én caso de que
darle terreno franco:

Visto:

moiiorfis, sobre agravios à la cuenta y 1 
partición de bienes de D. Alejandro Fer
nandez. padre de la Doña Matilde, pen
dientes ante Nos por recurso de nulidad 
interpuesto por D. Benito Nuñez de la 
providencia de la Sala tercera de la Real 
Audiencia deja Goruña, en que dijo no 
haber lugar á la admisión de la súplica 
deducida por el mismo:

Resultando que D. Francisco Mar
tinez, en el expresado concepto, presen- I 
ló en el Juzgado de primera instancia de 
Pontevedra demanda de agravios á la 1 
cuenta y partición de bienes hecha à la I 
muerte intestada de su suegro y cuñado 
D. Alejandro Fernandez, pidiendo se 
condenara al reintegro y pagode su im- 
poiltí á D. B(*n¡to Nuñez, por sí y como 
padre desús hijos habidos con DoñaJua- | 
na Martiiiez, casada en primara nupcias 
con el difunto D. Alejandro:

Resultando quel). Benito Nuñez con- 
' testó solicitando se le absolviera de dicha 

demanda, con imposición de silencio y 
costas al Martinez, fundándose paradlo 
en la excepción de cosa Juzgada; Î

Resultando que recibido los autos à 
prueba, dirigió la,suya el demandante á 
jusliíicar los agravios que reclamaba, y 
que graduó en su escrito de buena prue
ba en 12.6Í9 rs.:

Resultando que el ¡Juez de primera 
instancia, eslíntaudo en su sentencia los 
indicados agravios, mandó hacer de i'llos 
una liquidación pericial de común acuer 
do de las partes, bajo las declaraciones 
que hacia:

Resultando que la sala tercera de la 
Real Audiencia de la Goruña confirmó 
aquella sentencia por da suya de 17 de 
Octubre de 1856: • ,

Resultando que interpuesta súplica 
por Nuñez. mandó la misma sala jus-

califiïiùr'su prócédénciar
Resultando que despues de trascurrido 

tiempo y apremiado, presento Nuñez una 
cuenta formada por él, en que dedujo 
de los considerandos de la propia sen
tencia, de lo alegado por Martinez y 
de importe de las costas, un valor de 
25.298 rs., manifestando exceder esta 
cantidad de la prefijada al intento de la 
súplica por el art. 67 del Reglamento 
paiala administración de justicia:

Resultando que la Sala terceríi de di
cha Audiencia, despues de haber oido à 
I l parte de Martinez, que impugnó las 
deducciones de Nuñez como voluntarias 
y sin justificación alguna, dictó pro
videncia en.22 de Enero de 1857, negan
do la admisión de la súplica:

Resultando, por último, que contra 
esta negativa interpuso D. Benito Nuñez 
recurso de nulidad, con arreglo al cas»» 
6.* del art. 4.’ del Real decreto de 4 de 
Noviembre de 1838; recurso que, deses
timado por la Audiencia, fué mandado 
admitir por esle Supremo Tribunal, vi
niendo en su consecuencia los autos pa
ra su resolución:

Vistos; siendo Ministro Ponente D. 
José Maria Trillo:

Considerando que los agravios de- 
rnaiídádoipor Don Francico Martinez, en 
repneseutacion de su cónynje Dbfia Ma
tilde Fernandez, solo ascmidieron á la 
cantidad de 42.j649 rs., según el apre
cio y bstimacioú* que les dió en su alegato 
de bieñ probado’, pudiendo asegurarse 
por lo mismo que este fué el verdadero 
valor de la cosa litigiosa;

Considerando qye, aunque se prescin
da de’e'ste ‘ Valor y se estime el que con 
arreglo à la sentencia de primera iuslan- 
cia, enteramente confirmada en vista, 
gradúen los peritos que deben ser nom

diente procedía del denuncio hecho á la 
antigua mina Sania Amalia, cuyas líneas 
Je demarcación se ignoraban, descono
ciéndose también, por lo tanto, cual fuese 
el terreno que por este concepto debía 
respetarse al practicar la demarcación de 
pertenencia de la mina San Juan, acordó 
suspender esta operación para que en vis
ta de este incidente resolviese el Goberna
dor di' la proviO' ¡a lo que creyera opor
tuno;

Que en 19 de Diciembre manifestó el 
Ingeniero que habia reconocido la labor 
legal de San Gregorio, y que solo habia 
terreno franco en el caso de que se decla
rase" este registro preferente al San Juan y 
Santa Amalia:

Que en 25 de Setiembre de 1856 pidió 
1). lístéban Perez que se mandase al Inge
niero proceder á la demarcación sin aten
der á reclamaciones de ningún género, pues 
que, según el informe puesto al pié de la 
solicitud de registro habia terreno franco 
para demarcar:

Que por decreto de 13 de Octubre man
dó el Gobernador de Almería al Ingeniero 
que manifestase las razones que habia te
nido para suspender la demarcación:

Que el Ingeniero manifestó en 23 de Di
ciembre que no habia verificado la demar
cación del San Juan, porqúe dentro de ella 
quedaban comprendidas las labores lega
les San Gregorio y Santa Amalia; y sien
do estos registros más antiguos que el San 
Juan, se hacia necesario que se declarase 
cuál tenia derecho á colocarse primero:

Que en 19 de Marzo y 8 de Julio de 
1857 presentó D. Estéban Beltran escritos 
de oposición al registro Jua», pidien
do que se admitiese el San Gregorio como 
más antiguo:

Que en 28 de Julio mandó el Goberna
dor, de conformidad con el diclámen del 
Consejo provincial, que pasase ekexpe- 
diente á la Inspección de Minas del distri
to para que procediera á la demarcación 
del San Juan, y se uniera su expediente 
al de San Gregorio, á lin de que en su dia 
pudiera resolver la Superioridad:

Qué en 22 de Agosto pidió D. Estéban 
Perez que sí declarase nulo, sin ningún 
valor ni efecto el registro Gregorio, y 
se demarcase el San Juan en la forma que 
tenia solicitado, quejándose al propio tiem
po de que él Ingeniero no hubiese practi
cado la demarcación;

Que en 7 de .Agosto elevó Beltran una 
exposición al Ministerio de Fomento, pi
diendo que por el Gobernador civil de Al
mería se remitiesen los expedientes dé los 
registros San Gregorio y San Juan, á fin 
de que, declarada viciosa y como tal nula 
la Iramilacion de este, se retrotrajese al 
estado de ser reconocido preliminarmenle, 
con devolución de los expedientes para la 
Iramilacion legal.-

Que en 17 de Agosto presentó un escrito 
al Ministerio de Fomento D. Simón García 
Olalla, representante de la sociedad mine
ra La Lira, concesionaria del registro San 
■Gregorio por cesión de D. Esteban Bel
tran, quejándose de la providencia del Go
bernador de Almería, y pidiendo que se 
reclamasen los expedientes para que cu 
su vista se declarase nulo el de San Juan:

Que por Real órden de 15 de Setiembre 
de 1857 se dejó sin efecto el decreto del 
Gobernado; de Almeria de 28 de Julio, 
mandando que se siguiese por lodos sus 
trámites el expediente del registro San 
Gregorio, y que solo pudiera ser demar
cado el San Juan en el caso de quedarle 
terreno franco, contra cuya disposición 
ocurrió 1). Estéban Perez al Consejo Real 
por la via contenciosa por medio del re
curso que ha dado lugar á esle pleilo.

Visto el escrito presentado por el Licen
ciado D. Manuel Malo de Molina, pidiendo 
la revocación de mi Real órden de 15 de 
Setiembre de 1857, y que apruebe la de
marcación de la mina Sun Juan con pre
ferencia á la de San Greyorto, puesto que 
esta dejó Irascuirir el término señalado eu 
art 53 del reglamento para la ejecución 
de la ley de Minería, sin hacer oposición 
al registro San Juan:

Vistos lo.s expedientes de los registros 
San Gregorio y San Juan, de los cuales 
resulta:

Qué en 28 de Abril de 1850 presentó 
D. Estéban Beltran, á nombre de D. An
tonio Dorador, solicitud de registro de una 
pertenencia con el nombre de San Grego
rio, sita en la sierra de Gádor, sitio lla
mado Cruz del Muerto, término de Presi
dio, provincia de Almería:

Que remitida por decreto del mismo 
dia á informe del Ingeniero, le evacuó en 

de Diciembre manifestando que, cons
tituido en aquel lugar, no compareció ná- 
'die que le diese razon del registro, ni pudo 
encontrarle á pesar de las más exquisitas' 
diligencias;

Que en 3 de Mayo de 1851 mandó el 
Gobernador de Almería que se oficiase al 
Alcalde de Ugijar para que notificara al 
interesado si le convenia ó no continuar la 
Iramilacion de este expediente:

Que en 15 de Setiembre de 1852 hizo 
D Eslébán Perez solicitud de registro de 
una pertenencia con el nombre de San 
Juan, situada en el mismo punto:

Que pasada en 3 de Octubre à informe 
del Ingeniero, le evacuó en 31 de Diciem
bre, manifestando que el mineral se halla
ba descubierto en varias excavaciones de 
un metro de profundidad, poco más ó mé- 
nos, verificadas por rebuscadores anti
guos, y que había terreno franco para de
marcar:

Que admitido este registro, en vista del 
informe, en 21 de Abril de 1855, y pu
blicada la admisión por edictos y en el 
Boletín oficial, D. Esteban Perez hizo en 
18 de Mayo la designación de la mina en 
estos términos: partiendo de la boca-mi
na, à Poniente, las varas que hubiese 
hasta apoyar en la demarcación de 5«« 
Pedro; á Levante las restantes hasta 200; 
al Sur 150, y las mismas al .Norte.-

Que habiéndosele admitido la designa
ción en 30 de los mismos, pidió la demar
cación en 22 de Ago-ilo de 1853, mani
festando que tenia verificada la labor 
le’lgal:'

Que en 9 de [Noviembre de 1855 pre- 
seiíló una exposición D. E.^téban Beltran, 
en su expediente, pidiendo que se verifi
care el reconocimiento preliminar del re
gistro San Gregorio y siguiese su curso el 
expediente:

Que así lo acordó el Gobernador, dando 
al efecto las órdenes oportunas al Inge
niero, en decreto de 22 de Noviembre;

Que por otro decreto de igual fecha en 
el expediente de la mina .Son Juan mandó 
al mismo Ingeniero que se llevase á cabo 
la demarcación y segundo reconocimiento 
de esta, á petición de su registrador Don 
Estéban Perez:

Que en 21 de Setiembre del 56 mani
festo el Ingeniero que la labor legal consis
tía nn un caño que á los 81 centímetros 
(una vara) de su boca se subdividia en 
otros dos, uno á la deiecha de 7 metros y 
10 centíraelios (ocho y media varas) do 
longitud, y olio á la izquierda, formando 
en sentido opuesto, continuación del ante
rior, de 2 metros 51 centímetros (tres va
ras) de largo; que estos dos caños estaban 
practicados siguiendo una grieta ó soplado 
nafui^al del terreno, en cuyas paredes se 
presentan incrustrados en la caliza granos 
de galena; que la labor legal, por consi
guiente, se hallaba habililada en debida 
forma, toda vez que se hallaba practicada 
siguiendo el criadero ó mineral descubier
to; pero que en este acto se le hizo pre
sente por D. José Rivera, que protestaba 
la demarcación que iba á hacerse, porque 
la labor legal indicada por el interesado no 
había sido practicada por el registrador de 
San Juan ó de su cuenta y orden, sino 
por rebuscadores, cuyo hecho negó Don 
Antonio María Resloy; que en seguida dió 
principio à demarcar la expresada perte
nencia; mas habiendo observado que con 
las 150 varas que se pedían háeia el Norte 
en la designación quedaba comprendida la 
labor donde se hallan situados los.regUlros

Gregorio núm. 282 y Santa Amalia 
segunda núm. 59^2, cuVd último expe -
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Vislala contestación (ic mi Fiscal, pi- 
diemlo que se conlií me la citada Real ór- 
dei), por ser el registro San Gregorio más 
antiguo que el San Jvan. y porque la Tilla 
(k Oposición por parle del registrador del 
San Gregorio no puede perjudicarle, 
puesto que no Toe citado al verificarse el 
reconocimienlo preliminar del San Juan:

Visio el escrito presentado por el Licen
ciado D Francisco Salmeron y Alonso á 
nombre de la sociedad minera La Lira, 
como tercer interesado coadyuvante de la 
Administración general del Éslado. en (jue 
pedia la confirmación de mi Real orden de 
13 de Setiembre, fun lándose principal
mente en la prioridad de solicitud por par- 
tede San Gregorio, y en que no Tué cita

do su registrador al acto del reconocí míen 
lo preliminar del San Juan, por cuya ra
zon no podo oponerse á él:

Vista la información que acompaña á 
este escrito, de la que aparece, según de
claración de 12 testigos, que el Irabajoque 
el registrador del San Juan designaba co
mo punto de partida, noconsliluia la labor 
legal, puesto que no era obra suya, sino 
de varios rebuscadores antiguos;

Vistos los expedientes de las minas San 
Jusio y Sania Amalia, que para mejor 
pioveei'se han unido á los autos por acuer
do de la Sección de lo Contencioso, y de 
los cuales resulta:

Que con el nombre de Santa Amaba íüq 
denunciada en 7 de Mayo de 1838 por l). 
■losé Quintero una pertenencia, cuyos úl
timos poseedores y nombre ignoraba su 
denunciador:

Que admitido el denuncio y dada pose
sión al interesado, la abandonó ásu vez, y 
fué denunciada de nuevo en 17 de Octubre 
lie 1846 por t). Diego Samper César con 
el-nombro de San Justo:

Que en 21 de Diciembre de 1852 la 
denunció como abandonada l). Luis Ferez; 
y declarada la caducidad, solicitó el regis
tro con el nombre de Santa Amalta se
gunda:

Que pasada la solicitud de registro à 
informe del Ingeniero, le evacuó en 23 de 
Diciembre de 1836. ’ manifestando que la 
abor indicada para el registro Santa Ama
ta segunda era la misma en que se baila
ba siluado-5a« Gregorio; que no podia 
decir si liabia terreno fianco ínterin no se 
resolviesen los expedientes de registro S'a» 
Gregorio, San Juan y Descubridor:

Que en vista de este informe, acordó el 
Gobernador que quedase este expediente á 
resultas del San Gregorio y San Juan, 
puesto que el punto de partida estaba 
comprendido dentro del perímetro desig
nado por el registrador de esta última.

Visto el artículo 54 del Reglamento pa
ra la ejecución de la ley de Minería, que 
dice: «Trascurridos cuatro meses desde 
la admisión del registro, el lefe político 
dispondrá que un Ingeniero reconozca la 
labor ejecutada y demarque la pertenen
cia, siempre que conste la existencia del 
criadero ó mineral, bien sea desde el pri
mer reconocimienlo confirmándose abora, 
bien apareciendo de nuevo á consecuencia 
de la labor legal, y que el terreno desig - 
nado esté franco, es decir, no ocupado en 
parte alguna por minas'anteriormente de
marcadas, y^que no hayan sido declaradas 
denunciables.w

Visto el art. 58, que dice: «Si, verificado 
el reconocimiento no se confirmare la exis 
tencia del criadero ó mineral, ó no hubie
se terreno franco, ó no estuviese habdilada 
la labor legal en debida forma, el Ingenie
ro suspenderá la demarcación, dando par
le a! Jefe político, que anulará el expedien
te: contra la resolución del Jefe político 
podrá reclamarse al Ministerio, y conlrála 
de este al Consejo Real.»

Visto el art. 59, que dice: «Si, por el 
contrario, resallase comprobada la existen
cia del criadero ó mineral, y la delerrenó 
franco, y la habilitación de la labor legal, 
se practicará la demarcación con arreglo á 
los artículos anteriores »

Considerando que llegado el expediente 
de la mina .Saz» Juan al estado de demar
cación, y practicado el reconocimiento por

2."" No haber terreno Ifranco.
Y 3.‘ No estar habilitada la labor le

gal en debida forma, según la terminante 
disposición del Reglamento citado;

Cons derando que-el.arl. 59 del mismo 
ordena, que si, por el contrario, resultasen 
comprobadas la -existencia del criadero ó 
mineral, la de terreno franco y la habilita 
ción de la labor legal, se practique la de
marcación:

Considerando que en este último caso 
se encuentra el expediente de la mina 
San J¿ían, y que por lo mismo no hapodi- 
do suspenderse la demarcación á pretexto 
de la prioridad de otro registro no demar
cado aún:

(considerando que la demarcación no 
prejuzga el derecho á la preferencia para 
la concesiim, bien nazca ese derecho de lí- 
lulos anteriores, bien de los que puedan 
dar a los posteriores las nulidades y vicios 
del expediente;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martinez de la 
Rosa, Presidente; D. Domingo Ruiz de la 
Vega, D. Facundo Infante, D. Antonio Gon
zález, D. André.s García Camba, el Conde 
de Clonard, l). Manuel Quesada, D. Fran- 
feiscoTaraes Hevia, 1). .A ntorfiñ FferífSff^ 
Landa, el Marques de Someruelos, D An
tonio Caballero, Don Manuel de Sierra y 
Moya, D Francisco Luxán, Don José An
tonio Olañela, D Serafin Eslévanez Calde
ron, D. Antonio Escudero, D. Manuel Gar
cía Gallardo, D. Manuel Cantero, D. Pedro 
Gomez de la Serna, D. Florencio Rodrigue- 
Vaamonde, el Marques de Gerona y D. 
Nicomedes Parlor Diaz.

Vengo en dejar sinefeclo mi Real órden 
de 15 de Setiembre de 1857, y en man
dar se proceda á la demarcación de la 
miua San Juan en la forma que dispone 
el art. 5.5 del Reglamento y la regla 11.“ 
de la Real órden de 8 de Marzo de 18B2, 
sin perjuicio de que se tengan presentes en 
su dia, para lo que proceda, las reclama
ciones de la mina 5aa Gregorio la cual 
podrá también usar, si le conviene, del de
recho que le da el párrafo segundo del ar
ticulo 53 del Reglamrnlo ^de Minería.

Dado en Palacio ádif‘Z de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho ■—líslá 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera »

Pirblicacion.—Leido y rpuhlicadQ.el ante
rior Real decreto por mí el Secretario ge
neral del Consejo de Estado, hallándose ce
lebrando audiencia pública el Consejo ple
no, acordó que sé tenga como resolución 
final en la instancia y autosá que se refie
re; que se una à los mismos; se notifique 
á las parles; por cédula de ügier, y se in
serte en la Gaceta, de que certifico.

' Madrid 25 de Novienmbre de .1858.—- 
Juan Sunyé.

Se halla vacante el par
tido de Boticario de esta vi-

4
el Ingeniero, resulta do la manifestación 
de este (¡ueestaba confirmada la existencia 
del criadero o mineral, y que la labor le
gal se bailaba habilitada en debida forma, 
toda vez (pie estaba practicada siguiendo 
el criadero ó mineral descubierto:

(mnsiderando que la mina San Gregorio 
áun no estaba demarcada, pues ni se halla
ba admitido su registro, y [lor lo mismo 
(pie había terreno franco, pues que, según 
el art. 54 del Reglamento, se entiendo por 
terreno franco aquel en que no hay otra 
mina anteriormente demarcada y no de
clarada denunciable:

(Considerando (pie llegado un expedien
te de minas al estado dedemarcacion, de
jará de ejecutarse esta solo en 1res casos 
ó por 1res razones, que son:

1.“ No confirmarse la existencia del 
criadero ó mineral.

lia y sus agregadas, Vinie- 
gra de Abajo, Viniegra de 
Arriba y Brieva, su dota
ción consiste en nueve mil 
quinientos reales pagados 
por los respectivos Ayunta
mientos por trimestes venci
dos de los fondos municipa
les, casa para habitar y libre 
de toda contribución escep- 
to la del subsidio; los aspi
rantes presentarán sus soli
citudes al presidente de este 
Ayuntamiento que suscribe 
en el término 'de un mes. 
Ventrosa lo de Enero de 
I Ság.-El Presidente, Agustin 
Balpuesta.-Francisco More
no, Secretario.

Parte no oficial.
EL CORREO DEL MAGISTERIO.

fcon este lílulo, y desde principio 
del año próximo, verá la luz pública 
en Valladolid un periódico ¡dedicado 
á los profesores de primera enseñan
za de ambos sexos y dirigido por los 
que subscriben el presente

PROSPECTO.

ÁNÜNCIOS.

Desde luego podrá conocerse,, al 
leer las bases de esta publicación, 
que no es el móvil del lucro el que 
nos lleva á emprenderla, ¡sino el de
seó de ser útiles á nuestros compro
fesores, proporcionándoles todas las 
noticias que puedan y deban intere
sarles; pues si bien es cierto que 
hay otros periódicos que desempe
ñan masó menos cumplidamente es
ta misión, también lo es que muchas 
de las noticias ¿que proporcionan, y 
particularmente los anuncios de es
cuelas vacantes, llegan ya [demasia
do tarde á los profesores; cuando no 
sucede que las de mas inmediato in
terés; como son las resoluciones de 
las autoridades de las provincias ó 
distritos en que se hallen estableci
dos, pasen completamente desaper
cibidas, ya por falla de oportunidad 
para ver todos los ¡Boletines oficia
les, ya porque no se Ies comuniquen 
por los que debieran hacerlo cuando 
dichas resoluciones son de interés 
personal.

Tal es el vacío^ que pretendemos 
llenaren esté Distrito universitario, 
y para ello Contamos con la protec
ción de las autoridades y con nues
tros buenos deseos, seguros de ob
tener el asentimiento de todos nues
tros compañeros, y confiados en que 

estos por su parte contribuirán al 
buen resultado de una publicación’ 
emprendida en su obsequio.

Valladolid 30 de Noviembre de 
lS5S.=Mariaoo Sanchez Ocaña. 
—José María La-cort.

BASES.

l.’ Este periódico se publicará 
lodos los dhs 10. 20 y 30 de cada 
mes en un pliego de ocho páginasde 
impresión iguales á las del presente 
prospecto

Las materias de que ha de 
tratar se distribuirán en cuatfo sec
ciones. ■

En la primera se consignarán las 
disposiciones concernientes al ramo 
emanadas del Gobierno, de la Direc
ción, del Sr Rector del Dislrito y 
de las Juntas de Provincias; las va
cantes de toda ciase de escuelas, 
movimiento del personal y todo lo 
qne de la Ley de Instrucción públi
ca, haga referencia á la primaria, y 
las demás disposiciones posteriores 
que no se hayan consignado todavía 
en la colección legislativa.

La segunda comprenderá todas 
aquellas noticias de interés, estímu
lo y satisfacción para el Magisterio, 
conao son las relativas á exámenes, 
distinciones y recompensas concedi
das al profesorado, publicaciones 
nuevas, juicio sobre las mismas y 
artículos de conveniencia sobre 
asuntos peculiares del ramo.

La tercera contendrá noticias de 
interés general y todas las disposir 
Clones superiores que se encuentren 
en igual caso, tales como las relati
vas á la contribución de sangre etc. 
etc.

V en la cuarta que se publicará 
de modo que pueda encuadernarse 
separadamente, se dará una especie 
de Biblioteca del Maestro, para lo 
qué se tendrá á la vista lodo lo me
jor que sobre Pedagogía se déjà luz 
en el exlrangero.

3.’ El precio de suscricion será 
el de veinte rs. al año en la capital 
y veinte y. cuatro [en Provincias; y 
diez y doce respectivamente por 
medio año: el pago adelantado.

Por un año se remitirán cincuen
ta y un sellos de 16 maravedises y 
por medio veinte y seis.

Las suscriciones y reçlamaciones 
se dirigirán á, D.. José.María La-cort. 
calle de Teresa Gil, número 38.

Quien quisiere comprar 
plantones de olivo, de los me- 
oi es que acaso se encuen— 
ven en la Provincia, acuda 

á tratar con D, Pío Sicilia 
vecino de Alberite, quien les 
pondrá de manifiesto un es- 

celente y abundante vivero 
que tiene en dicho pueblo.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ
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